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mctm 1 Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

। vechamlento de las aguas, respec
to á la cual los que entendiesen 
que dichas obras podían despojar
les del uso de las aguas que es
taban en el derecho ó posesión de 
utilizar tenian espedila su acción 
para reclamar contenciosamente ante 
quien correspondiera.

Vistas las diligencias últimamen
te instruidas en el Gobierno de la 
provincia de Navarra para el exá- 
men facultativo de las menciona

. das obras; S. M. la Reina ZQ. 0. G.) 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección, de acuerdo con 
el dictamen de la Sección cuarta de 
la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y puertos, ha tenido á bien 
autorizar á la compañía para que, 
salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, ejecute las 
obras á que se refiere el proyeto 
suscrito por el Director de caminos 
vecinales D. Prudencio Montanana, 
sujetándose á las condiciones si
guientes:

I a El emplazamiento del pan
tano que se proyecta se situará en
tre las laderas del barranco del 
Toro, prolongación del valle de 
Valverde, en el estrechamiento final 
que forma, y quedará cerrado por 
un dique de siete metros de altura, 
no debiendo exceder de seis me
tros la profundidad de las aguas, * 
refiriéndose la oronacion de dicho 
pantano á un punto fijo ó invaria
ble de las inmediaciones para poder 
comprobar en todo tiempo que no 
ha sido alterada su altura.

2.* Si se construye de tierra el 
dique, tendrá al menos 31,60 me
tros de espesor en la base y 1,50 
metros en la coronación, empleán
dose tierras arcillosas, bien apiso-

AhTICELO DE OFICIO

S . M. la Reina Nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

Gaceta del 5 de Agosto.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.=Negociado 9.°

limo. Sr.: Vista la Real orden 
de 12 de Marzo de 1855, por la 
que se autorizó á los socios funda
dores de la compañía investigadora 
de aguas de la villa de Cintrué- 
nigo para hacer exploraciones en 
los terrenos del Estado desde di
cha villa hasta la falda del Mon- 
cayo;

Vista la Real orden de 23 de 
Setiembre del año último, en vir
tud de la cual se confirmó am
pliándola á los terrenos del co
mún la referida autorización, v se 
mandó instruir el oportuno espe
diente para el examen y aproba
ción de las obras proyectadas:

Vista otra Real orden de 22 
de Enero próximo pasado, por la 
(P>e se declaró que el conocimiento 
<Iue deseaba tener el Gobierno de 
las referidas obras en nada afecta
ba ni prejuzgaba la cuestión de apro- 

। nadas, y tomándose todas las pre- 
I cauciones necesarias para evitar las 

filtraciones. El cimiento se abrirá 
en toda la base hasta el terreno de 
suficiente consistencia.

3 .a El acueducto de salida es
tará en la parte inferior de la de 
la derecha; construirá de mampos- 
teria ordinaria y cadenas de sille
ría con revestimiento de mortero hi
dráulico, y tendrá 1,20 metros de 
altura de claro y 0,80 de luz, con 
la compuerta de salida por la par
te exterior del dique.

4 .a Para evitar los efectos de 
las crecidas extraordinarias, se abri
rá una zanja de coronación que 
conduzca las aguas fuera del de
pósito, y un aliviadero de superfi
cie de un metro de elevación por 
cinco de ancho.

5 .a Si para la ejecución de 
las obras necesitase la compañía ocu
par algún terreno de propiedad par
ticular, habrá de obtener indispen
sablemente el consentimiento de su 
dueño, á menos que, previa ins
trucción del oportuno expediente, 
se declarasen aquellas de utilidad 
pública para los efectos de la ley 
de expropiación forzosa.

6 .a Se ejecutarán las obras bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

De Real orden lo digo é V. I. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Julio de 
1862.—Vega de Armijo.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

POLICÍA URBANA."

Circular.

Con el objeto de que el 
Arquitecto provincial pueda 
llenar los deberes que su car
go le impone y ejercer la vi
gilancia é inspección que le 
tengo especialmente recomen
dadas para el mejoramiento 
de la policía urbana de los 
pueblos de esta provincia, he 
dispuesto que se observen las 
reglas siguientes:

1 .a Los Alcaldes de los 
pueblos en que hubiere ar
quitecto municipal ó cuales
quiera otros funcionarios en
cargados de la vigilancia de 
las obras, remitirán á este 
Gobierno de Provincia una no
ta en que conste el nombre 
y apellido de cada uno, el 
cargo que ejerce, la fecha de 
su nombramiento para elmis- 
mo, y el titulo facultativo de 
que este investido.

2 .a Con arreglo á lo dis
puesto en el arl. 6.° del Real ■
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chos las cantidades invertidas 
ó satisfechas á buena cuenta 
y su comparación con el pre
supuesto, explicando las dife
rencias que resulten de mas 
ó de menos en esta compara
ción, para que el Arquitecto 
provincial pueda cumplir con 
¡o que se dispone en los ar
tículos 29 y 31 del regla
mento citado.

7 .a Los Alcaldes y Ayun
tamientos facilitarán al Arqui
tecto de la provincia los datos 
y noticias que les pidiere, en 
cuanto se refiera á lo dispues
to en el art. 19 del regla
mento y en cualquiera otro 
caso que interese al buen ser
vicio confiado á dicho funcio
nario.

Lo que se inserta en este 
Boletín oficial para su puntual 
cumplimiento.

Zaragoza 8 de Agosto 
de 1 862.

Pedro de Navaseués.

decido de i.° de Diciembre - 
de i 8 5 8. los arquitectos mu- । 
nicipalcs, celadores de policía ; 
urbana y demas empleados del 
ramo en los pueblos déla Pro
vincia, reconocerán por Jefe 
al Arquitecto provincial.

3 .a No podrá darse prin
cipio á ninguna obra de las 
sujetas á la inspección del 
mencionado funcionario, sin 
que por la Autoridad que haya 
otorgado el permiso se par
ticipe al mismo las condicio
nes bajo que ha de llevarse á 
efecto aquella y el nombre y 
titulo facultativo del encarga
do de dirigirla.

Esta disposición se hace 
extensiva á los permisos con
cedidos con anterioridad á es
ta circular, si las obras á 
que se refieren no estuviesen 
terminadas.

4 .a Siempre que se pro
ceda al remate para la ejecu
ción ó reparación de edificios 
públicos, se dará conocimiento 
oportunamente por quien cor
responda al Arquitecto de la 
provincia, para que pueda pre
senciarlo y cumplir con lo que 
se le previene en el art. 23 
del reglamento aprobado por 
Real decreto de 14 de Marzo 
de 1860.

5 .a Cuando se ejecuten 
las obras en edificios públi
cos por contrata, expedirá el 
Arquitecto de la provincia los 
certificados á buena cuenta por 
los trabajos que se verifiquen, 
según se previene en el arti
culo 2 8 del citado reglamen
to, no siendo de abono las 
cantidades que por este con
cepto se entreguen sin dicho 
requisito.

6 .a Si las obras se eje
cutan por administración se 
pasará por el Jefe de ellas 
una relación circunstanciada 
mensual al Arquitecto de la 
provincia en que consten de
talladamente los trabajos he

Circular número 420.

Lista nominal de los propietarios 
á quienes debe de expropiárseles ter
renos con mohoo la construcción 

de la carretera de Quinto 
á Azaila.

JURISDICCION DE QUINTO.

D. Joaquín Perez y Benedé.
Herederos de D. Domingo Mu

ñoz.
Manuel Aznar.
María Parroche.
Agustín Abenia.
Bernardo Dobato.
Antonio Perez, 
Antonio Tena.
Bienes Nacionales.
José Nadal.
Herederos de Joaquín Puyol.
José Nadal.
José Perez.
Hilario Jardiei.
Serapio Agustín.
Here-'eros de N. Molona, 
Juan Oso.
Manuel A moros.

José Cebrian.
José Hurtado. 
Pedro Cebrian 
Pedro G'-nzor. 
Andrés Escudero. 
Bienes Nacionales. 
Manuel Salas.
Bernardo Abenia, menor. 
Francisco Salas y Auné. 
Viuda de Manuel del Cazo. 
Antonio Gonzalbo.
Gerónimo Bubria. 
Andrés Escudero. 
Sebastian Abos. 
Severino Andrés. 
Francisco Salas y Amé. 
Herederos de Fermin Galan. 
Marcelino de Gracia.
Mariano Puyol.
Francisco Avenia.
Juan Jardiei.
Sra. Condesa. 
Pío Molina. 
Sra. Condesa. 
Juan Escudero. 
Francisco Pecó. 
Miguel Calvo. 
Sra. Condesa. 
Francisco Avenía. 
Sra. Condesa.
José Avenia.
Vicente Avenia.
Jaime López.
Mariano Puyol.
José Avenia La Almolda.
Viuda de Vicente López.
José A venia y La Almolda.
Viuda de Vicente López.
Rafael Salas.
Miguel Gimeno.
Rafael Salas.
José Avenia.
Sra. Condesa.
José Madruga.
Sra. Condesa.
Francisco Hurtado.
Pedro Avenia.
Sra. Condesa.
Pascual Lapuente.
Severino Diarle.
Manuel Avenía.
Francisco Martin.
Sra. Condesa.
José Avenia.
Rafael Salas.
Silvestre Salas.

JURISDICCION DE AZAILA.

D. Manuel Solsona.
Ramón Tejedor. 
Juan Ladrón. 
Aniceto Muslieles.
Joaquín Teran Gindésr 
Feliciano Teran.
Joaquín Bielsa.
Francisco Marquina. , , 
Viuda de Antonio Mustiales. 
Juan Domingo Peco. 
Sebastian Molina.
Juan Bielsa.
Joaquín Mustiales Sánchez. 
Antonio Teran Gandes.

Muda do Francisco Gandes» 
mayor.

Rafael Gea,
Francisco Viodera.
Muda de Francisco Gandés; 

mayor.
Sr. Marques de Dos aguas.
Viuda de Rafael López.
Josefa López.
Antonio Carreras.
Joaquín Marquina.
Manuel Molina.
Agustín Bielsa.
Antonio Marquina.
Manuel Solsona.
Sr. Marques de Dos aguas.
Cristóbal Gandes.
Juan López.
Antonio Teran.
Antonio López.
Antonio Gandés, mayor.
Feliciano Toran.
Celestino Toran.
Agustín Bielsa.
Viuda de Antonio Artal.
Miguel Bagues, menor. 
Antonio Gandes, mayor.
Viuda de Matías Bielsa.
Marcelino Carreras.

Zaragoza 3 de Agosto de 1862.
—Ramón García.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este diario oficial para conocimien
to de los interesados á quienes se
ñalo el término de diez dias para 
la presentación de reclamaciones 
que estimen convenirles, según el 
art. 4.° del reglamento de 21 de 
Julio de 18o3 sobre enagenacion 
forzosa por causa de utilidad pú
blica. Zaragoza 7 de Agosto de 
1862.—Pedro de Navaseués.

ÓRDEN PÚBLICO.

Circular número 418.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, guardia civil y empleados 
de vigilancia, procederán á la busca 
y captura de los gitanos José Diaz 
Barsuel, natural de Alentó; tratante 
en caballerías, de 27 anos de edad, 
v de José Escudero Giménez, ve
cino de Moyuela, cestero y tratante 
en caballerías, de 30 años de edad. 
En el caso de ser habidos los re
mitirán con la debida seguridad á 
disposición del Juzgado de prime
ra instancia de Almazan que los 
reclama, y á este Gobierno darán 
parle de haberlo1 asi verificado. Za
ragoza 7 de Agosto de 1862.= 
Pedro de Navaseués.
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res existentes en los solos de Jalón < 
y Berbel en el citado dia 15 de 
Setiembre, depositando en los mis
mos cuanta cantidad quepa en ellos, 
y lo restante en los dias, época y 
sitio que el Sr. Administrador de 
dicha dehesa determine.

6 .a Será obligación dol con
tratista satisfacer! lodos los gastos 
de conducción, carga y descarga 
de los espresados artículos de ali
mentación, asi como los de remate 
y escritura.

7 .« No se admitirá proposición 
que escoda de 68 rs. vn. el cahiz 
de cebada aragonesa, 56 rs. vn. por 
cada cahiz de avena, 32 rs. vn. por 
cada fascal de alfalfa ó sean 30 fa
jos y de 69 rs. vn. carretada de 
paja de 46 arrobas.

8 .a Desde las once á las doce y 
media del dia de la subasta, los que 
quisieren lomar parte en la licita
ción, presentarán en pliegos^ cerra
dos sus proposiciones que deberán 

■ oslar arreglados al modelo que se 
pone á continuación y la caria de 
pago que acredito haber hecho en 
¡a Depositaría de esle Gobierno el 
depósito de 1.000 rs. como garan
tía del contrato.

9 .a Abiertos los pliegos, se ad
judicará el remate á la persona 
que haga proposición por el precio 
mas bajo.

10 . Si resultasen dos propo
siciones iguales, se abrirá subasta 
acto continuo por puja á la llana 
entre los firmantes, adjudicándose 
aquella al mas beneficioso postor.

11 . El pago del total importe 
de la subasta se hará por la Te
sorería de Hacienda pública de esta 
provincia, tan luego como esté apro
bado por el Ministerio respectivo 
y el rematante haya cumplido to
das las condiciones del contrato.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de. enterado 
del pliego de condiciones publicado 
por el Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia en el Boletín oficial 
número....... del dia.........de este mes, 
se compromete á suministrar los 
artículos de alimentación necesarios 
á los potros existentes en la dehesa 
potril de la misma con arreglo á 
dichas condiciones en la forma si- 
guienle: El cahiz aragonés de ce
bada por la cantidad de.....reales 
.... céntimos; el cahiz aragonés de 
avena por la de.... reales....... cén
timos; el fascal de alfalfa ó sean 30 
fajos por la de.... reales..... cénti
mos y la carretada de paja de á 
46 arrobas cada una por la de.... 
reales.... céntimos. (Las cantidades 
se pondrán en letra.)

SECCKLN DE FOMENTO. . CONSEJO PROVINCIAL

CRIA CABALLAR.

Por disposición del Excmo. Sr. 
Gobernador de esta provincia, se 
celebrará subasta pública el dia 23 
del actual á las once de la ma
ñana en el despacho de S. E. pa
ra la contratación de setenta cahi- 
ces do cebada, treinta y cinco de 
avena, sesenta fascales de alfalfa de 
á 30 fajos cada uno y ochenta car
retadas de paja con destino á la 
alimentación de los potros de la de
hesa de esta provincia, debiendo su
jetarse los lidiadores á lo estable
cido en el pliego aprobado por Rea! 
orden de 31 de Julio último, y re
dactando sus proposiciones confor
me al modelo puesto al final. Za
ragoza l de Julio de 1862.—El 
Gefe de la Sección Domingo Rio y 
Gili.

Pliego de condiciones para la su
basta de los artículos necesarios 
á la alimentación de cuarenta po
tros existentes en la dehesa po
tril de esta provincia, en el es
pacio de un año que empesará á 
contarse en 1 5 de Setiembre próxi
mo.

1 .* El contratista deberá tener 
acopiados para el día 15 de Se. 
liembre del corriente año 50 cahi- 
ces de cebada ó sean 228 fanegas 
1 1 celemines 2 cuartillos de Cas
tilla; 35 cahíces de avena, ó sean 
114 fanegas 5 celemines 3 cuar
tillos, 60 fascales ó sean 1 800 fa
jos ó haces de alfalfa y 80 car
retadas de paja.

2 .a La cebada y avena debe
rán ser de buen grano, nutridas y 
libres de lodo cuerpo estraño y te
ner la fan°ga do cebada el peso 
de 30 libras aragonesas y la avena 
24.

3 .a La alfalfa deberá proceder 
de los cortes de los meses de Ju
lio y Agosto, cuyos fajos ó haces 
serán liados con vencejos de tres 
ramales, y la yerba de cada fajo 
tendrá por lo menos 9 libras de 
peso y dos cuartas y media de lon
gitud, libre de toda clase de yerbas 
y cnmohecimienlo, sin haberse mo
jado después de cortada, ni hallarse 
atacada de gusano, que lo es vul
garmente conocido con el nombre 
de cuquillo.

4/ La paja deberá ser de tri
go, blanca, seca y bien trillada, 
sin tierra ni otras materias que la 
hagan insalubre, siendo el peso de 
la carretada de 46 arrobas arago
nesas.

5.a La entrega de la cebada, 
avena, paja y alfalfa se hará pre
cisamente en los graneros y paja

DF. ZARAGOZA.

Conforme á m dispuesto en la 1 
Real orden de 22 de Marzo de i 
1850, el Consejo de esta provin- I 
cía, de acuerdo con el Comisario ¡ 
de guerra, ha señalado el precio de ¡ 
las raciones que los pueblos han su- ¡ 
ministrado al ejercito en el mes de 
Julio último, en la forma siguiente, 
entendiéndose á peso y medida de 
Castilla.

Rs Cs.

Rración di* pan. . . . » 72
Idem de cebada. , . . 2 27
Arroba de paja. . . . 1 63
Idem de aceite.............. 63 94 
Idem de carbón. . . . . 5 8 
Idem de leña................. 1 55

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos los reci
bos de suministros para su abono 
en la forma que dispone la Real 
orden de 15 de Setiembre de 1848. 
Zaragoza 5 de Agosto de 1862.— 
El Presidente, Pedro de Navascués. 
=P. A. D. C., Vicente Marquina, 
Secretario interino.

Instituto de Zaragoza

La matrícula de los estudios 
generales de segunda enseñan
za, y aplicación á la Agricultu
ra, Arles, Industria y Comercio 
dará principio on osla escuela 
el dia l.° de Setiembre y con
cluirá el 15 del mismo á las do
ce de la noche, á cuyo fin es
tará abierta la secretaría en las 
horas de Reglamento. Serán ad
mitidos, sin embargo, hasta el 30 
conforme al arl. 1 36 del mismo, 
los alumnos que justifiquen causa 
legítima que les hubiere impe
dido presentarse en dicho tér
mino.

Los alumnos que deseen ma
tricularse, presentarán en la se
cretaria por si ó por medio de 
otra persona una papeleta, en la 
que bajo su firma y conforme 
á las prescripciones del Real 
decreto de 21 de Agosto de 
1861, se esprese el año acadé
mico y asignaturas que se pro
pone estudiar en el curso. Esta 
papeleta ha de estar suscrita 
por el padre, guardador ó en
cargado del alumno^ y si estos 
no residiesen en esta capital, 
por persona domiciliada en ella, 

la cual anotará en la misma cé
dala las señas de su hab ta-
cion.

Para que los estudios de se
gunda enseñanza produzcan efec
tos académicos, es indispensa
ble hacerlos en Instituto, colegio 
privado ó enseñanza doméstica, 
con estricta sujeción á lo que 
según los casos se previene en 
las disposiciones vigentes.

Para ingresar en los estudios 
generales de segunda enseñanza 
y de aplicacion.se necesita.
* 1.° Acreditar por medio de 
la partida de bautismo haber 
cumplido 10 años de edad.

2.° Ser aprobada en un exa
men de las materias que com
préndela primera enseñanza ele
mental; si el alumno desea in
gresar en los estudios generales 
de segunda enseñanza; y en la 
superior, si en los de aplicación. 
Dicho examen se verificará con
forme á lo dispuesto en la cir
cular de 22 de Agosto da 1861.
El alumno pagará 20 rs. por 
derechos de examen.

El alnmno que proceda de 
otro establecimiento deberá acre
ditar con certificación expedida 
por el secretario y autorizada 
por el Director, las asignaturas 
ó cursos que hubiere estudiado.

Los alumnos que se matricu
len en estudios generales de 
segunda enseñanza, pagarán en 

i el papel de reintegro correspon
diente por derechos de matrícu
la 120 rs. y los de aplicación 
60 rs. en metálico.

Los que se inscribiesen en una 
asignatura satisfarán 40 rs.

Los derechos de matrícula se 
satisfarán en dos plazos: el pri- 

¡ mero al tiempo de solicitar la 
i inscripción, y el segundo antes 
■ de entrar en examen y en el tiem- 
■ poque el Director dispusiere. 
' Los alumnos que se matricu

len en enseñanza doméstica n; 
pagarán el segundo plazo ánosei 
que trasladen su matrícula a es
tablecimiento público.

Los exámenes ordinarios de 
los alumnos de primero y segun
do año de gramática castellana 
y latina de este Instituto darán 
principio el dia 1.° de Setiem
bre, concluidos estos, continua
rán los de enseñanza doméstica 
v colegios agregados: los extra
ordinarios de las demas asigna
turas, los de los alumnos que 
deseen obtener calificación supe
rior á la que hayan logrado en 
los ordinarios y los de ingreso
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^intodc los estudios generales do 
segunda enseñanza como de apli
cación en el día 10 de dicho 
mes. '

Los alnmnos que por primera 
vez ingresaren en el Instituto, 
preseniarán en la secreiaría de[ 
mismo desde el día 1de Se
tiembre sus instancias en la for
ma que queda espresada.

Lo que se hacer saber al pú
blico para conocimiento de los ' 
intoresados. Zaragoza í de Agos , 
lo de 18662.=Mariano de Ena v i 
Villa va.

I

. I
El Intendente de ejército y del

distrito militar de Aragón.

Hace saber: Que á las once 
del dia 14 del actual se celebra
rá una segunda y pública lici
tación para contratar á marave
dises el suministro de provisio I 
nes á las tropas y caballos del 
ejército estantes y transeúntes en 
Huesca, Teruel y Jaca, siendo 
aquella simultanea en esta In- ( 
tendencia y en las comisarias 
de guerra de dichas plazas, en
tendiéndose para todas ó cada 
uno respectivamente, con arreglo 
al pliego de condiciones y demas ! 
antecedentes que se hallan de 1 
manifiesto; debiendo presentarse . 
las proposiciones cerradas y ¡ 
acompañadas de la carta de pa
go que acredite haber deposi
tado en la Caja sucursal la can- 
tida de 2000 rs. vn. por cada 
uno de dichos puntos: todo en 
virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 
1852^ é Instrucción de 3 de 
Junio del mismo.—Rafael Gon
zález Carvajal.=E1 Comisario 
de Guerra, Secretario, Julián de 
Echenique.

mi cargo copia de la circular- 
espedida por aquella á los Ad
ministradores de Hacienda pú
blica de las provincias, para 
que estos inviten á los Regis
tradores de la propiedad á que 
para el buen método de la con
tabilidad de la Hacienda, ar
reglen aquellos los estados de 
valores y demas operaciones ren
tísticas á la forma que espe
cialmente se detalla en la cir
cular espresada.~ Esta Direc
ción, en vista de la atenta co
municación de la de contribu
ciones, y respetando el orden 
de cosas existente hoy dia y que 
deberá subsistir hasta el defini
tivo planteamiento de la ley hi
potecaria ha acordado manifestar 
á V. S., para que á la brevedad 
posible lo circule á los Regis
tradores del territorio de esa Au
diencia, que cuando sean estos 
invitados por los delegados de 
la Hacienda á poner en práctica 
las regias que se han dictado 
cu la referida circular emanada 
de la Dirección de Contribucio
nes sobre materias de interés 
fiscal, no dejen por su parte de 
corresponder á tal invitación 
para lo cual y al objeto de coad
yuvar á su mejor cumplimiento 
aquella la ha traslrdado á este 
centro directivo á fin de que in
terpusiera su autoridad para al
canzarlo.^Lo que digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

Cuya comunicación se circula 
por medio de este periódico ofi
cial de orden del Sr. Regente, 
para que llegando la misma á 
conocimiento de los Registrado
res de la propiedad de este dis
trito, la den por su parle el de
bido cumplimiento. Zaragoza o 
de Agosto de 1862.=Dr. Dio
nisio Silva Villaronte.

Audiencia territorial de Zaragoza.

SECRETARIA.

El Sr. Director general del 
Registro de la propiedad con I 
fecha 2 del actual, ha dirigido ' 
al Sr. Regente de esta Audien
cia la comunicación siguiente:

«La Dirección general de Con- I 
tribuciones con fecha 30 de Ju
lio pasado ha dirigido á la de

D. Francisco Torrecilla de Robles, 
Auditor honorario de Marina , y 
Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que por el pre
sente primer edicto y pregón 
se cita, llama y emplaza á don 
Eduardo Ruiz Pons, de estado 
soltero, de 41 años de edad, 
natural de la Coruña, vecino de 
esta ciudad, catedrático de His 
toria natural en el Instituto de 
la Universidad literaria de la 

misma y abogado de los tribu
nales nacionales, hijo legitimo 
del). Angel y D.a María Dolo
res; D. Caliste A riño y Sambia, 
natural de Sena, provincia de 
Huesca, casado, vecino de esta 
ciudad, impresor y propietario, 
de 31 años de edad, hijo legí
timo de D. Bernardo y D.a Ma
ría; Santiago Vallés Á Gracia, 
soltero, natural y vecino de es
ta capital, de edad 41 años, ofi
cial cagista de impresor, hijo legí 
timo de Román y Lucia; Ambrosio 
Val y Bandrés, natural de Herse- 
ra, departamento de Oloron, Rei
no de Francia, de edad 26 años, 
de oficio impresor, hijo legítimo 
de Ramón y Josefa; y Miguel Raíz 
y García, natural de Epila, en 
esta provincia, vecino de esta 
ciudad, de estado soltero, de 
oficio impresor, de edad 19 años, 
hijo legitimo de Joaquín y Rai- 
munda; á lodos los cuales se 
previene que en el preciso (ér- 

, mino de nueve dias contados 
desde la publicación de este edic
to en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado y 
se constituyan de rejas adentro en 
las cárceles públicas de esta 
ciudad, para oir los cargos que 
resultan contra los mismos en 
la causa que se instruye sobre ■ 
impresión y circulación de una , 
hoja clandestina titulada «Pro
grama democrálico» y deducir 
sus descargos: á cuyo fin se 
les oirá y administrará jus
ticia en cuanto de ella estu
vieren asistidos, y se les 
apercibe de que no verificándolo 
en dicho término, quedarán á 
su tiempo declarados en rebeldía 
y en cilla se proseguirá la causa 
entendiéndose las actuaciones 
sucesivas con los estrados del : 
tribunal y parándoles el perjuicio 
que en derecho haya lugar Dado 
en Zaragoza á 7 de Agosto de 
1S62.—Francisco Torrecilla de 
Roble.—Por mandado de S* S.a, 
Ventura Ascarate.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y 
pregón a Felipe Navarro y Cre- 
maes, hijo de José y María, de 
19 años de edad, natural de 
Madrid, vecino de esta capital, 
soltero, de oficio quinquillero, á 
fin de que dentro del término de 

nueve dias que se le prefijan? 
comparezca en este Juzgado con 
objeto de hacerle saber la acu
sación en causa pendiente con
tra el mismo sobre estafa; pues 
de no hacerlo asi se continuarán 
los procedimientos en su rebel
día parándole el perjuicio que 
haya lugar.=Dado en Zaragoza 
á l.° de Agosto de 1862.= 
Francisco Torrecilla de Robles. 
=Por su mandado, José Co- 
lomer.

Parte no oficial.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los impresos si
guientes:

Cuestas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo
letines oficiales números 151, 152 
y 153 de este año.

Cuenta general del Depositario, 
con su carpeta.

Id. particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles, con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Bulelin oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Boletin oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amilláramientos según el último 

modelo.
Recibos de talón territorial, de 

subsidio y consumos.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos mensuales.
Resúmenes según el último mo

delo.

IMPRENTA 
de Antonio Gallifa,

M.C.D. 2022


